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PROYECTOS DE LEY SENADOR OSSANDÓN HASTA NOVIEMBRE 2019 

 

N° 
Boletín 

Fecha Suma Estado 

13070-07 25/11/2019 
Proyecto de reforma constitucional que obliga al 
Presidente de la República a convocar a un plebiscito 
sobre una nueva Constitución. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

13072-06 25/11/2019 

Proyecto de ley para permitir que los chilenos en el 
exterior puedan votar en la eventual elección de 
integrantes de la Convención Mixta Constitucional o 
Convención Constitucional, según sea el caso. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. 

13077-03 25/11/2019 
Proyecto de ley que establece pago a treinta días, en 
la materia que indica. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Economía 

13057-07 13/11/2019 
Proyecto de ley que aumenta las penas a los delitos 
relacionados con daños a lugares destinados al 
ejercicio de un culto 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Seguridad 

Pública 

13034-09 06/11/2019 
Proyecto de ley que regula el uso sustentable de las 
aguas subterráneas. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión Especial sobre 

Recursos Hídricos, 
Desertificación y Sequía. 

https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13070-07
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13072-06
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13077-03
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13057-07
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13034-09


13014-07 23/10/2019 
Proyecto de ley que aumenta las penas de diversos 
delitos económicos. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

13007-03 22/10/2019 
Proyecto de ley que modifica las reglas de imputación 
del pago de los intereses y el capital adeudado. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a Comisión de Economía 

12964-01 02/10/2019 

Proyecto de ley que modifica la ley N° 20.283, sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 
con el fin de mejorar la protección de especies 
calificadas como nativas. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a Comisión de Agricultura 

12935-07 24/09/2019 
Proyecto de ley que modifica el artículo 394 del 
Código Penal, referido al infanticidio. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión especial de Niños, 

Niñas y Adolecentes 

12923-07 09/09/2019 
Proyecto de ley que establece penas adicionales a los 
delitos que indica. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Seguridad Pública 

12922-06 06/09/2019 
Proyecto de ley que establece el 5 de noviembre de 
cada año como el Día Nacional del Cuidador Informal. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Salud 

12910-07 04/09/2019 
Proyecto de reforma constitucional que permite aplicar 
como sanción la pérdida de los derechos 
previsionales. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

12897-07 28/08/2019 
Proyecto de reforma constitucional que establece el 
acuerdo del Senado para nombrar embajadores y 
ministros diplomáticos. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

12896-07 

 
28/08/2019 

Proyecto de ley que amplía el ámbito de aplicación de 
la pena de libertad vigilada y del mecanismo de 
monitoreo electrónico. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 
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12831-07 07/08/2019 

Proyecto de ley que modifica la ley N° 19.925, Ley de 
Alcoholes, para regular la venta, obsequio y 
suministro de bebidas alcohólicas a menores en 
compañía de sus padres. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión especial de Niños, 

Niñas y Adolecentes 

12806-09 23/07/2019 
Proyecto de ley sobre utilidades garantizadas de las 
empresas sanitarias. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de OO.PP. 

12764-07 10/07/2019 
Proyecto de ley que introduce diversas enmiendas a 
la ley N° 18.101, sobre arrendamiento de predios 
urbanos 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

12744-03 03/07/2019 
Proyecto de ley que establece la obligación de 
etiquetar el precio por unidad de medida de los 
alimentos. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Economía 

12663-03 31/05/2019 

Proyecto de ley que modifica la Ley sobre Protección 
de los Derechos de los Consumidores en materia de 
ofertas y promociones atadas al medio de pago 
administrado u operado por el mismo proveedor 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Economía 

12641-12 22/05/2019 
Proyecto de ley que modifica la ley N° 21.100 a fin de 
prohibir la entrega y venta de los artefactos plásticos 
que indica. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Medio 

Ambiente y Bienes Nacionales. 
El 04/07 se refundió con los 

proyectos boletines N°2561-12 / 
11429-12 / 11809-12 / 12516-12 

/ 12275-12 / 12633-12. 22/10 
primer informe de comisión. 

12614-03 08/05/2019 
Proyecto de ley que obliga a las compañías de seguro 
a notificar la pérdida total de un vehículo. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Economía 

12516-12 03/04/2019 
Proyecto de ley que incorpora la entrega de bolsas 
biodegradables en el comercio. 

1 Tram. Const. En Senado, pasó 
a la Comisión de Medio 

Ambiente y Bienes Nacionales. 
Refundido con los proyectos 

boletines N° 11429-12 / 11809-
12 / 12275-12/ 12516 12. 22/10 

primer informe de comisión 
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12439-07 05/03/2019 

Proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable 
Senador señor Ossandón, señoras Goic y Provoste, y 
señores Castro y Prohens, que establece 
mecanismos para asegurar el pago de pensiones de 
alimentos.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión encargada de 

conocer asuntos de Niños, 
Niñas y Adolecentes 

12442-01 05/03/2019 

Proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorables 
Senadores señor Ossandón y señora Aravena, que 
regula la trazabilidad de la leche y los productos 
lácteos. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Agricultura 

12278-04 28/11/2018 
Declara a la comuna de General Lagos como la 
capital de los camélidos suramericanos chilenos. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 

12266-11 27/11/2018 
Equipara, respecto del agua embotellada, los 
requisitos y características exigidos al agua potable. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Salud 

12267-07 27/11/2018 
Impone la obligación de utilizar cámaras de grabación 
en centros de atención y cuidado de niños, adultos 
mayores y discapacitados.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Niños y 

Niñas y a la del Adulto Mayor 

12125-03 26/09/2018 
Establece planes anuales de educación financiera 
destinados a la comunidad. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Economía 

12119-06 25/09/2018 

Modifica la ley N° 19.995, sobre bases generales para 
la autorización, funcionamiento y fiscalización de 
casinos de juego, incorporando la definición y 
prohibición que indica.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. Refundido con 
otros 8 proyectos. El 14/11/2018 
la sala autoriza para discutirlo en 

general y particular durante 
primer informe. El 16/01 se da 
cuenta del primer informe. El 

08/05 se aprueba en general. El 
10/06 se da cuente del boletín 
de indicaciones. El 26/11 se da 

cuenta de la suma urgencia. 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12439-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12442-01
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12278-04
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12266-11
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12267-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12125-03
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12119-06


11992-04 08/08/2018 

Modifica la Ley General de Educación con el objeto de 
complementar el sistema de evaluación 
correspondiente al nivel de educación básica, 
especialmente a los cursos primero a cuarto básico. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura. 16/10 se da cuenta 
primer informe 

11986-01 07/08/2018 
Establece la obligación de etiquetar en los envases el 
origen y el tipo de la leche y otros productos lácteos. 

2° Tram. Const. En Cámara de 
Diputados, pasó a Comisión de 

Agricultura, Silvicultura y 
Desarrollo Rural. E 22/01 se 

rechaza en general, generando 
una comisión mixta. El 12/09 se 

envió oficio al ejecutivo. 
Publicada en el Diario Oficial, 

Ley N° 21.179 

11966-07 01/08/2018 
Sanciona penalmente a los mayores de edad que 
inciten a delinquir a niños, niñas y adolescentes o 
participen con éstos en la comisión de delitos.  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Seguridad 

Pública. Refundido con proyecto 
boletín N° 11.958-07. El 03/07 

se da cuenta de la urgencia 
simple 

11899-11 10/07/2018 
Prohíbe fumar en todo vehículo que transporte 
menores de edad. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Salud 

11876-12 04/07/2018 Sobre protección de glaciares. Retirado 

11865-07 03/07/2018 
Aumenta requisito para otorgar libertad condicional a 
condenados por homicidio de miembros de las 
Policías y Gendarmería de Chile.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11778-04 05/06/2018 

Obliga a los sostenedores de los establecimientos 
educacionales particulares pagados y particulares 
subvencionados a requerir el acuerdo del Centro de 
Padres y Apoderados para renovar los textos 
escolares que utilizan los estudiantes  

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a Comisión de Educación y 

Cultura 

11642-21 14/03/2018 
Modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura en lo 
relativo a procedimientos y plazos de otorgamiento de 
autorizaciones de pesca industrial. 

1° Tram. Const. En Senado, 
pasó a comisión de pesca. El 
12/09/2018 la sala lo refunde 

con los boletines N°, 7.926-03,  
10.190-21 y 11.704-21. El 

20/03/2019 se da cuenta del 
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primer informe. El 15/05 se 
aprobó en general. El 04/09 se 
da cuenta del nuevo boletín de 

indicaciones 

11624-09  07/03/2018 
Sobre impacto vial en caminos básicos y 
comunidades rurales. 

1° Tram. Const. en Senado, 
pasó a comisión OO.PP. 

11529-14  05/12/2017 

Modifica el inciso tercero del artículo primero 
transitorio de la ley N° 20.422, que establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad, para extender el plazo de 
adecuación a normas de accesibilidad para edificios 
de uso público o que presten un servicio a la 
comunidad. 

Retirado 

11527-07  05/12/2017 

Para modificar el Código Penal a fin de evitar que la 
infidelidad o los celos configuren la atenuante del N°5 
del artículo 11, en los delitos de parricidio, femicidio y 
lesiones. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11482-07  25/10/2017 
Modifica el Código Penal y otros cuerpos legales, en 
lo relativo a los delitos contra el medio ambiente. 

1° Tram Const. en Senado. Se 
acordó que el proyecto sea 

estudiado primero por la 
Comisión de Medio Ambiente y 
Bienes Nacionales y luego por  

la Comisión de Constitución, L, J 
y R. El 9/10/2018 la sala lo 

refunde con los boletines N° 
8920-07, 9367-12, 5654-12 y 

12121-12. El 28/11/2018 la sala 
autoriza para discutirlo en 

general y particular durante 
primer informe. El 14/03/2019 se 
da cuenta de primer informe. El 

02/07 se da cuenta de la 
urgencia simple. El 19/07 se da 

cuenta del comparado de 
indicaciones. El 03/09 primer 

informe de Comisión de Medio 
Ambiente y Bienes Nacionales. 

11434-07  12/09/2017 

Modifica el Código Penal para tipificar el delito de 
secuestro virtual, y la ley N°19.496, que establece 
normas sobre protección de los derechos de los 
consumidores, para establecer obligaciones de 
información a los proveedores de productos y 
servicios financieros. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

11227-07  10/05/2017 
Deroga el inciso sexto del artículo segundo transitorio 
de la ley N°20.900, sobre fortalecimiento y 
transparencia de la democracia, para restituir el 

1° Tram Const. en Senado, el 
9/01 la sala acordó que sea 
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ejercicio de los derechos de los militantes no 
reinscritos de partidos políticos. 

conocido por la comisión de 
Constitución, L, J y R. 

11134-03  07/03/2017 
Modifica la Ley General de Bancos para establecer la 
obligación de las empresas bancarias de ofrecer al 
público una cuenta universal a la vista. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Economía 

11107-07  24/01/2017 

Modifica el Código de Procedimiento Civil y el Código 
Orgánico de Tribunales en lo relativo a la tramitación 
de las causas civiles y a los abogados integrantes de 
los tribunales superiores de justicia. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de C, L, J y R. Corte 

Suprema respondió Oficio 

11093-15  17/01/2017 
Modifica el Código Aeronáutico para establecer la 
obligación del transportador de contar con un sistema 
de registro audiovisual. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

11078-03  04/01/2017 

Limita la responsabilidad de los usuarios de tarjetas 
de crédito por operaciones realizadas con tarjetas 
extraviadas, hurtadas o robadas, en lo relativo a la 
responsabilidad del usuario y del emisor en casos de 
uso fraudulento de estos medios de pago. 

4° Tram. Const. Comisión mixta. 
El 01/10 se da cuenta de 

urgencia suma 

11037-07  20/12/2016 

Incorpora un numeral nuevo en el artículo 19 de la 
Carta Fundamental, para consagrar el derecho al 
acceso a internet y la especial protección a la vida 
privada en ambientes digitales. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que primero pase el 

proyecto a la comisión te 
Transportes y 

Telecomunicaciones y luego a la 
comisión de Constitución, L, J y 

R. (pasó a ésta última) 

11013-15  30/11/2016 
Modifica el artículo 22 de la ley N°18.290, de Tránsito, 
en lo relativo al otorgamiento de licencia profesional 
de conducir a personas que padezcan diabetes. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 13 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. El 12/06 se decide 
separar el boletín 8919-15. 

11002-11  29/11/2016 

Modifica el artículo 28 de la ley N°20.422, que 
establece normas sobre igualdad de oportunidades e 
inclusión social de personas con discapacidad, en lo 
relativo al acceso de los niños con discapacidad a los 
bienes nacionales de uso público.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Salud. El 
06/03/2019 se archivó 

10989-07  23/11/2016 
Modifica el artículo 26 de la Carta Fundamental con el 
objeto de reemplazar el día en que se efectúan las 
elecciones presidenciales y parlamentarias. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 
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10999-15 22/11/2016 
Modifica la ley N° 18.168, General de 
Telecomunicaciones, en lo relativo al principio de 
neutralidad en la red. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10844-14  04/08/2016 

Modifica el artículo 2° de la ley N° 20.898, que 
establece un procedimiento simplificado para la 
regularización de viviendas de autoconstrucción, 
fijando un plazo para salvar las observaciones que 
formule la Dirección de Obras respectiva. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Vivienda y 

Urbanismo. El 18/06 se da 
cuenta de primer informe 

10835-11  03/08/2016 

Modifica la ley N° 20.606, sobre composición 
nutricional de los alimentos y su publicidad, para 
regular las fechas de consumo preferente y de 
vencimiento de los productos alimenticios. 

Refundido con otros 4 boletines. 
Luego, la sala autoriza a la 

comisión de Salud para discutir 
en general y en particular la 
iniciativa durante el primer 

informe. 21/12/2018 cuenta del 
primer informe 

10818-15  02/08/2016 

Modifica el artículo 39 de la ley N°18.290, de Tránsito, 
en lo relativo a la inscripción de la declaración de 
pérdida total de un vehículo por parte de las empresas 
aseguradoras y otros, regulando los efectos de su 
omisión. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10802-12  20/07/2016 
Modifica decreto ley N°2.695, de 1.979, para 
resguardar derechos de terceros en relación con la 
regularización de la pequeña propiedad raíz.  

Publicado. Ley N° 21.108 

10769-07  22/06/2016 
Modifica la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, en lo relativo a la presentación de 
mociones y su admisibilidad. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10772-04  21/06/2016 
Sobre Reconocimiento y protección del patrimonio 
cultural indígena y prevención y sanción de la 
biopiratería. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Educación y 

Cultura 

10773-15  21/06/2016 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones en lo 
relativo a las notificaciones durante la tramitación del 
otorgamiento de concesiones. 

Publicado. Ley N° 21.035 

10767-05  21/06/2016 

Modifica la ley N° 20.727, que introduce 
modificaciones a la legislación tributaria en materia de 
factura electrónica y dispone otras medidas que 
indica, para prorrogar la entrada en vigencia de la 
obligación de emitir facturas electrónicas para las 
empresas de menor tamaño y las microempresas. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala declara admisible el 

proyecto y pasa a la comisión de 
Hacienda 

10740-07  08/06/2016 
Permite la aplicación de la libertad vigilada intensiva 
por motivos humanitarios a favor de personas 
condenadas gravemente enfermas.  

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que primero el 
proyecto debe pasar a la 

comisión de Derechos 
Humanos, Nacionalidad y 
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Ciudadanía y luego a comisión 
de Constitución, L, J y R. 

10670-06  11/05/2016 

Modifican la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo y la ley N° 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, para 
limitar la prohibición de ingreso a la administración 
pública a personas que hayan sido condenados por 
crimen o simple delito. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización  

10645-15  04/05/2016 
Modifica el numeral 1 del artículo 75 de la Ley de 
Tránsito, relativo al uso de vidrios oscuros o 
polarizados en vehículos motorizados. 

Publicado el 01/03/2018. Ley 
21.147 

10605-07  08/04/2016 

Hacer aplicable la pena agravada que se establece a 
todos los adultos penalmente responsables que 
participen en la comisión de un mismo delito con 
menores de 18 años de edad.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10580-07  17/03/2016 

Modifica el número 1) del artículo 57 de la 
Constitución Política, estableciendo una inhabilidad 
para impedir que los Secretarios Regionales 
Ministeriales sean candidatos a diputados y 
senadores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10577-06  16/03/2016 Establece la hora oficial de Chile austral. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que proyecto sea 

considerado por la comisión de 
Minería y Energía. 

10546-04  26/01/2016 
Promueve la entrega de información relativa a la 
donación de órganos en los establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Educación y 

Cultura 

10495-15  06/01/2016 

Modifica la Ley de Tránsito con el objeto de tipificar 
como falta grave la conducción por el costado 
izquierdo de la calzada de manera constante en 
carreteras de dos o más pistas. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10475-15  22/12/2015 
Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para permitir, 
excepcionalmente, virar a la derecha con luz roja y 
precaución. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 13 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. 

El 10/07/2018 la sala autorizó a 
discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. El 12/06 se decide 
separar el boletín 8919-15. 
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10399-03 17/11/2015 

Modifica la ley N° 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, y otros cuerpos 
legales que indica, para garantizar el acceso a 
distintos sistemas de pago y operaciones bancarias. 

1° Tram Const. en Senado, la 
sala acordó que proyecto sea 
discutido por las comisiones 

unidas de Economía y Hacienda 
junto al boletín N° y 9201-03. 

10402-15  17/11/2015 
Modifica el artículo 39 A de la Ley General de 
Telecomunicaciones para garantizar las 
comunicaciones en situaciones de emergencia. 

2° Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de OO.PP, 

Transportes y 
Telecomunicaciones 

10366-03  02/11/2015 

Modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado 
y sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973, y 
otros cuerpos legales, en lo relativo al delito de 
colusión. 

1° Tram Const. en Senado, la 
Corte Suprema respondió oficio 

10316-06  29/09/2015 

Modifica el artículo 83 de la Carta Fundamental, que 
faculta a los alcaldes para deducir querellas por 
determinados delitos de alto impacto local, previo 
acuerdo del concejo municipal. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. El 22/07/2019 

se archivó. 

10294-15  09/09/2015 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones para 
establecer sanciones a la decodificación ilegal de los 
servicios limitados de televisión. 

Publicado, Ley N° 21.119 

10263-07  19/08/2015 

Modifica la ley N°20.084, en materias de 
procedimiento, medidas accesorias y determinación 
de las penas aplicables a los adolescentes infractores 
de la ley penal.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de C, L, J y R. Se 

archivó el 22/03/2019. 

10226-03  05/08/2015 

Modifica el artículo 37 de la ley N° 19.496, sobre 
protección de los derechos de los consumidores, a fin 
de establecer nuevas obligaciones a los proveedores 
de crédito y a las empresas de cobranza extrajudicial. 

Publicado. Ley N° 21.062 

10203-14  22/07/2015 

Modifica el decreto ley N° 2.833 en materia de 
alzamiento de prohibiciones de gravar, enajenar y 
celebrar actos y contratos en viviendas financiadas 
mediante subsidio habitacional. 

Publicado. Ley N°20.868 

10204-07  22/07/2015 

Modifica la ley Nº 20.393, extendiendo la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas a 
ciertos delitos tributarios y estableciendo nuevas 
penas. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 
y R. Se archivó el 22/03/2019. 

10198-11  21/07/2015 
Modifica el Código Sanitario en materia de disposición 
de alimentos para evitar su desperdicio.  

Refundido con otros 5 boletines. 
Luego, la sala autoriza a la 

comisión de Salud para discutir 
en general y en particular la 
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iniciativa durante el primer 
informe. 21/12/2018 cuenta del 

primer informe 

10197-07  21/07/2015 

Incorpora un numeral 27° al artículo 19 de la 
Constitución Política con el fin de garantizar a los 
adultos mayores un acceso preferente a las 
prestaciones del Estado.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 

y R. 

10184-15  08/07/2015 
Regular la circulación de vehículos motorizados por 
causa de congestión vehicular o contaminación 
atmosférica. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a segundo informe a la comisión 

de Hacienda 

10156-15  26/06/2015 
Establece el envío de mensajería telefónica en casos 
de pre-emergencia o emergencia ambiental. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10124-03  15/06/2015 

Modifica la ley Nº 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, para regular la 
devolución del dinero pagado y la restitución del bien 
adquirido en el caso del comercio electrónico. 

Archivado 

10097-06  09/06/2015 
Interpreta la ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, en orden a permitir la realización de 
bingos y rifas con fines benéficos.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. Se archivó el 

22/07/2019. 

10071-15  01/06/2015 

Modifica la ley que establece nuevo régimen legal 
para la industria automotriz con el fin de prohibir la 
importación de coches blindados usados para el 
transporte de valores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

10040-07  12/05/2015 
Modifica la ley N° 18.700 en materia de sistema 
electoral y del número y distribución de los cargos 
parlamentarios. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Constitución, L, J 
y R. Se archivó el 22/03/2019. 

10035-17  06/05/2015 
Modifica definiciones y el procedimiento de la ley que 
establece medidas contra la discriminación 

Rechazado en discusión general 
en el Senado 

10020-13  05/05/2015 
Modifica el Código del Trabajo para otorgar un fuero 
laboral a los trabajadores que padecen de cáncer.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión del Trabajo y 

Previsión Social 

10015-17  22/04/2015 
Modifica la ley sobre el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos para establecer la obligación de hacer 
públicas las opiniones disidentes de los consejeros. 

Rechazado en discusión general 
en el Senado 

9986-03  15/04/2015 
Modifica la ley que establece normas sobre protección 
de los derechos de los consumidores con el fin de 

La sala autorizó el desarchivo el 
06/03/2019. Pasó a la Comisión 

de Economía. 
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homologar los precios que ofrecen los proveedores 
cualquiera que fuese la forma de pago. 

9978-07  13/04/2015 

Limita la reelección de autoridades que señala, 
establece elecciones complementarias, amplía 
causales de cesación y renuncia de los cargos 
parlamentarios y elimina el fuero procesal de 
diputados y senadores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión del Probidad y 

Transparencia 

9963-15  01/04/2015 

Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, en lo tocante al 
régimen de infracciones y sanciones específicas 
aplicables a conductores y propietarios de buses 
interurbanos. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 23 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15.  El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. El 12/06 se decide 
separar el boletín 8919-15. 

9964-06  01/04/2015 
Otorga a las municipalidades la naturaleza jurídica de 
gobierno local. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. Se archivó el 

22/07. 

9951-05  27/03/2015 
Modifica la Constitución Política de la República para 
otorgar autonomía al Servicio de Impuestos Internos. 

Archivado 

9937-14  18/03/2015 
Modifica la ley N° 19.537 para establecer el sistema 
de voto electrónico en las asambleas de 
copropietarios. 

Archivado 

9939-14  18/03/2015 
Establece un procedimiento simplificado para la 
regularización de viviendas de autoconstrucción.  

Publicado. Ley N° 20.898 

9914-11  10/03/2015 
Modifica el Código Sanitario para regular los 
medicamentos bioequivalentes genéricos y evitar la 
integración vertical de laboratorios y farmacias.  

2” Tram. Const. C. Diputados, 
pasó a comisión de salud. El  

24/07 se da cuenta de la 
urgencia suma y el 07/08 el 
Presidente de la República 

formula indicaciones, con misma 
fecha se aprueba en general. El 

13/11 se da cuenta de la 
urgencia suma. 28/11 se 

aprueba discusión particular con 
modificaciones. 
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9893-15 03/03/2015 
Modifica la Ley de Tránsito para establecer una zona 
de detención de bicicletas en los cruces regulados. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9894-15  03/03/2015 
Modifica la Ley General de Telecomunicaciones, en 
materia de individualización y recolección de datos de 
usuarios de servicios telefónicos de prepago. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9884-03  27/01/2015 Regula la publicidad de las tarifas en las autopistas. Archivado 

9883-11  27/01/2015 

Modifica el artículo 136 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 2006, del Ministerio de Salud, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley 
N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.918 y N° 
18.469, en lo referente a los beneficios del que está 
por nacer.  

Archivado 

9857-15  14/01/2015 
Modifica la ley N° 18.290, de Tránsito, para calificar 
de infracción gravísima la conducción de buses 
interurbanos con neumáticos en mal estado. 

En la sesión ordinaria de fecha 
18 de abril de 2018 se accede a 

la solicitud de refundir el 
proyecto con otros 23 boletines. 
El 02/05/2018 la sala accede a 

separar los boletines N° 11.647-
15, 11.640-15 y 11.670-15. El 
10/07/2018 la sala autorizó a 

discutir en general y en 
particular los boletines 

refundidos. El 12/06 se decide 
separar el boletín 8919-15. 

9815-15  17/12/2014 
Modifica la ley de tránsito en materia de clasificación 
de las escuelas para conductores. 

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Transportes y 

Telecomunicaciones 

9814-11  17/12/2014 

Modifica la ley que establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de personas con 
discapacidad con el fin de considerar sus criterios de 
funcionalidad en materia habitacional.  

Archivado 

9680-11  29/10/2014 
Impone a los establecimientos comerciales que indica 
la obligación de entregar un servicio gratuito de agua 
potable ordinaria para el consumo de sus clientes.  

Archivado 

9612-06  30/09/2014 
Modifica la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades para autorizar el cierre de calles y 
pasajes con más de una vía de acceso o salida.  

1° Tram Const. en Senado, pasó 
a comisión de Gobierno, 

Descentralización y 
Regionalización. El 11/11 se da 
cuenta de la urgencia simple. 
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9597-07 23/09/2014 

Modifica Ley General de Telecomunicaciones, para 
imponer a los concesionarios, la entrega de 
información a Carabineros de Chile y otros servicios 
de emergencia en los casos que indica y, sancionar el 
uso indebido de llamadas a dichos servicios.  

2° Tram Const. en C. Diputados, 
la sala acordó enviar proyecto a 

la comisión de Seguridad 
Ciudadana una vez que lo 

informe la comisión de OO.PP. 
El 18/06 se da cuenta del primer 
informe de comisión de OO.PP, 
pasa a Comisión de Seguridad 

Ciudadana. El 25/11 se da 
cuenta de la urgencia suma 

9572-17  10/09/2014 

Modifica Art. 2° de ley del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, con el objeto de definir los 
hechos constitutivos de violación de los derechos 
humanos. 

Rechazado 

9374-07  04/06/2014 

Modifica Art. 13 de ley N° 18.918, orgánica 
constitucional del Congreso Nacional, con el fin de 
que los proyectos queden a disposición de los 
parlamentarios desde el ingreso. 

Rechazado 

9301-14  09/04/2014 

Modifica ley N° 19.537, sobre copropiedad 
inmobiliaria, para evitar que los reglamentos de 
copropiedad, coarten las medidas de seguridad que 
alguno de los copropietarios adoptare con el fin de 
precaver caídas desde balcones o ventanas. 

Archivado 

 

 

 

 

Hasta noviembre de 2019 son 109 Proyectos de ley, de los cuales:  

 

- 8 se han publicado y se han convertido en ley (en azul)  

- 4 han sido rechazados (en rojo) 

- 15 se han archivados (en amarillo)  

- 11 han sido refundidos con otros proyectos (en verde)  

- 2 se han retirado (en café) 

- 2 urgencias simples (en azul claro) 

- 4 sumas urgencias (en rojo oscuro)  
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Proyecto de ley que modifica la Ley Orgánica Constitucional Sobre Votaciones Populares y 

Escrutinios, número 18.700, con el fin de permitir que los chilenos en el extranjero puedan votar 

en la eventual elección de integrantes de la Convención Mixta Constitucional o Convención 

Constitucional, según sea el caso 

 

I.- Fundamentos del proyecto 

El día 15 de noviembre se firmó por diversos partidos y sectores políticos un acuerdo histórico por 

la Paz Social y la Nueva Constitución. En dicho acuerdo, se establece que para el mes de abril del 

año 2020 se convocará a un plebiscito nacional con la finalidad de preguntar a cada una de las 

personas con derecho a voto si quiere o no una nueva Constitución. En caso de ganar la respuesta 

afirmativa, el acuerdo contempla que en el mes de octubre del año 2020 se tendrán que elegir a los 

integrantes de la Convención Constitucional, sea en su versión mixta o elegida en su totalidad.  

Si bien dicho acuerdo significa un tremendo, positivo y auspicioso paso para encontrar soluciones a 

la crisis que vive nuestro país, se debe señalar que actualmente según nuestra legislación electoral 

los chilenos que se encuentren en el extranjero solo pueden votar para los plebiscitos de entrada y 

salida establecidos en el referido acuerdo, pero no para la elección de los miembros que integren la 

Comisión Constituyente. Lo anterior, debido a que el artículo 190 de la Ley 18.700, introducido el 

año 2016 por la ley 20.960, establece “Este título regula el ejercicio del derecho a sufragio de los 

chilenos que se encuentren en el extranjero y formen parte del padrón de chilenos en el extranjero 

para las elecciones primarias presidenciales, las elecciones de Presidente de la República y los 

plebiscitos nacionales”. 

De la norma citada se deduce claramente que los chilenos en el extranjero solo pueden votar para 

las elecciones primarias presidenciales, las elecciones de Presidente de la República y los plebiscitos 

nacionales, no estableciéndose la posibilidad de votar en la elección de los denominados 

“constituyentes” debido a que en el momento de dictar dicha ley no se contemplaba la posibilidad 

de una elección de este tipo. 

Parece justo y razonable que nuestros compatriotas que se encuentran fuera de Chile puedan 

también votar en la elección de los miembros de la Convención Constitucional, en caso de verificarse 

dicha elección, ya que ellos también son chilenos y tienen el derecho de participar en tan importare 

cita democrática y estar representados en el eventual órgano constituyente.  

Por lo anterior, el presente proyecto de ley tiene por fin permitir que los chilenos en el extranjero 

puedan votar en la eventual elección de octubre del año 2020 en la cual se elegirán a los integrantes 

de la Convención Constitucional.   

El acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución en su punto 4 señala que respecto de la elección 

de constituyentes se realizará “bajo sufragio universal con el mismo sistema electoral que rige en 

las elecciones de Diputados en la proporción correspondiente”. En tal sentido, existirán en Chile 28 

distritos para elegir a los constituyentes, razón por la cual parece poco conveniente crear un nuevo 

distrito adicional para los extranjeros, siendo más sencillo incorporar a dichos electores al padrón 

electoral de un distrito en específico, en este caso, el número 10 que corresponde a las comunas de 

Santiago, Ñuñoa, Providencia, San Joaquín, La Granja y Macul.  



 

II.- Objetivo y contenido del proyecto  

El presente proyecto de ley tiene por fin incorporar un nuevo artículo 26 transitorio a la Ley Orgánica 

Constitucional Sobre Votaciones Populares y Escrutinios, número 18.700, para que los chilenos que 

se encuentren en el extranjero puedan votar en la eventual elección de octubre del año 2020 que 

elegirá a los integrantes de la Convención Constitucional, sea en su versión mixta o de manera 

íntegra. Además, dicha disposición contempla que los electores chilenos en el extranjero serán 

considerando para estos efectos como electores del distrito número 10, por lo que deberán votar 

por los candidatos que se presenten en dicho distrito.  

 

PROYECTO DE LEY  

Artículo único. – A la Ley Orgánica Constitucional Sobre Votaciones Populares y Escrutinios, número 

18.700, se le incorpora un nuevo artículo 26 transitorio en los siguientes términos:  

“Artículo 26: En el evento que en el mes de octubre del año 2020 se realicen elecciones para elegir 

a los integrantes de la Convención Mixta Constitucional o Convención Constitucional, según sea el 

caso, los chilenos mayores de 18 años que se encuentren en extranjero podrán votar en dicha 

elección. Para tales efectos, serán considerados electores del distrito número 10 correspondiente a 

las comunas de Santiago, Ñuñoa, Providencia, San Joaquín, La Granja y Macul”. 

 

  



Proyecto de reforma constitucional que obliga al Presidente de la República a convocar a un 

plebiscito sobre una nueva Constitución en la forma que indica  

 

I.- Fundamentos del proyecto 

El día 15 de noviembre pasado se firmó un histórico acuerdo Por la Paz Social y la Nueva Constitución 

entre distintos partidos y actores políticos. Dicho acuerdo señala lo siguiente1:  

Ante la grave crisis política y social del país, atendiendo la movilización de la ciudadanía y el llamado 

formulado por S.E. el Presidente Sebastián Piñera, los partidos abajo firmantes han acordado una 

salida institucional cuyo objetivo es buscar la paz y la justicia social a través de un procedimiento 

inobjetablemente democrático.   

1.- Los partidos que suscriben este acuerdo vienen a garantizar su compromiso con el 

restablecimiento de la paz y el orden público en Chile y el total respeto de los derechos humanos y 

la institucionalidad democrática vigente.  

2.- Se impulsará un Plebiscito en el mes de abril de 2020 que resuelva dos preguntas: a) ¿Quiere 

usted una nueva Constitución? Apruebo o Rechazo b) ¿Qué tipo de órgano debiera redactar la nueva 

Constitución? Convención Mixta Constitucional o Convención Constitucional. 

3.- La Convención Mixta Constitucional será integrada en partes iguales por miembros electos para 

el efecto, y parlamentarios y parlamentarias en ejercicio.  

4.- En el caso de la Convención Constitucional sus integrantes serán electos íntegramente para este 

efecto. La elección de los miembros de ambas instancias se realizará en el mes de octubre de 2020 

conjuntamente con las elecciones regionales y municipales bajo sufragio universal con el mismo 

sistema electoral que rige en las elecciones de Diputados en la proporción correspondiente.  

5.- El órgano constituyente que en definitiva sea elegido por la ciudadanía tendrá por único objeto 

redactar la nueva Constitución, no afectando las competencias y atribuciones de los demás órganos 

y poderes del Estado y se disolverá una vez cumplida la tarea que le fue encomendada. 

Adicionalmente no podrá alterar los quórum ni procedimientos para su funcionamiento y adopción 

de acuerdos.  

6.- El órgano constituyente deberá aprobar las normas y el reglamento de votación de las mismas 

por un quórum de dos tercios de sus miembros en ejercicio.  

7.- La Nueva Constitución regirá en el momento de su promulgación y publicación derogándose 

orgánicamente la Constitución actual.  

8.- Una vez redactada la nueva Carta Fundamental por el órgano constituyente ésta será sometida 

a un plebiscito ratificatorio. Esta votación se realizará mediante sufragio universal obligatorio.  

9.- Las personas que actualmente ocupan cargos públicos y de elección popular cesarán en su cargo 

por el sólo ministerio de la ley al momento de ser aceptada su candidatura por el Servicio Electoral 

                                                           
1 https://www.senado.cl/logran-historico-acuerdo-para-nueva-constitucion-participacion/senado/2019-11-
14/134609.html 



al órgano constituyente. Los miembros del órgano constitucional tendrán una inhabilidad 

sobreviniente para ser candidatos y candidatas a cargos de elección popular por un año desde que 

cesen en su mandato.  

10.- Los partidos que suscriben el presente acuerdo designarán una Comisión Técnica, que se 

abocará a la determinación de todos los aspectos indispensables para materializar lo antes 

señalado. La designación de los miembros de esta Comisión será paritaria entre la oposición y el 

oficialismo.  

11.- El plazo de funcionamiento del órgano constituyente será de hasta nueve meses, prorrogable 

una sola vez por tres meses. Sesenta días posteriores a la devolución del nuevo texto constitucional 

por parte del órgano constituyente se realizará un referéndum ratificatorio con sufragio universal 

obligatorio. En ningún caso éste podrá realizarse sesenta días antes ni después de una votación 

popular.  

12.- El o los proyectos de reforma constitucional y o legal que emanan de este Acuerdo serán 

sometidos a la aprobación del Congreso Nacional como un todo. Para dicha votación los partidos 

abajo firmantes comprometen su aprobación. 

 

El referido acuerdo fue firmado por los partidos políticos; Unión Demócrata Independiente; 

Democracia Cristiana; Partido Socialista; Revolución Democrática; Partido Por la Democracia; 

Renovación Nacional; Partido Liberal; Evópoli; Partido Comunes; Partido Radical y el diputado 

Gabriel Boric.  

 

II.- Objetivo y contenido del proyecto  

El presente proyecto de reforma constitucional tiene por fin incorporar una nueva disposición 

transitoria, vigésima novena, a la Constitución Política de la República con el fin de se pueda 

materializar el citado acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución. En dicho sentido, se 

establece la obligación al Presidente de la República de convocar a un plebiscito nacional en el mes 

de abril del año 2020 para consultar a la ciudadanía si quiere o no una nueva Constitución y, en 

segundo lugar, si opta por una Convención Mixta Constitucional o por una Convención 

Constitucional cuyos miembros sean elegidos en su totalidad. Adicionalmente, se incorporan al 

texto constitucional las demás disposiciones del referido acuerdo. 

 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

Artículo único. – Se incorpora una nueva disposición transitoria, vigésimo novena, a la Constitución 

Política de la República en los siguientes términos:  

“VIGÉSIMO NOVENA: El Presidente de la República en el mes de abril del año 2020 deberá convocar 

a un plebiscito nacional que resuelva las dos siguientes preguntas: 

a) ¿Quiere usted una nueva Constitución? Con las opciones de respuesta apruebo o rechazo. 



b) ¿Qué tipo de órgano debiera redactar la nueva Constitución? Con las opciones Convención Mixta 

Constitucional o Convención Constitucional. 

En caso que gane la opción que aprueba una nueva Constitución el Presidente de la República 

deberá convocar a elecciones para elegir a los integrantes de la Convención Mixta Constitucional o 

Convención Constitucional, según corresponda, en el mes de octubre del año 2020 conjuntamente 

con las elecciones regionales y municipales. De ganar la opción Convención Mixta Constitucional, 

ésta será integrada en partes iguales por miembros electos para el efecto y parlamentarios y 

parlamentarias en ejercicio. En caso de ganar la opción Convención Constitucional sus integrantes 

serán electos íntegramente para este efecto.  

La elección de los integrantes de la Comisión Mixta Constitucional o Comisión Constitucional, según 

sea el caso, será bajo sufragio universal con el mismo sistema electoral que rige en las elecciones de 

diputados en la proporción correspondiente. 

El órgano constituyente que en definitiva sea elegido por la ciudadanía tendrá por único objeto 

redactar la nueva Constitución, no afectando las competencias y atribuciones de los demás órganos 

y poderes del Estado y se disolverá una vez cumplida la tarea que le fue encomendada. 

Adicionalmente no podrá alterar los quórums ni procedimientos para su funcionamiento y adopción 

de acuerdos. 

El órgano constituyente deberá aprobar las normas y el reglamento de votación de las mismas por 

un quórum de dos tercios de sus miembros en ejercicio. 

La nueva Constitución regirá en el momento de su promulgación y publicación derogándose 

orgánicamente la Constitución actual.  

Una vez redactada la nueva Constitución por el órgano constituyente ésta será sometida a un 

plebiscito ratificatorio, convocado por el Presidente de la República. Esta votación se realizará 

mediante sufragio universal obligatorio.  

Las personas que ocuparen cargos públicos y de elección popular cesarán en su cargo por el sólo 

ministerio de la ley al momento de ser aceptada su candidatura por el Servicio Electoral al órgano 

constituyente. Los miembros del órgano constitucional tendrán una inhabilidad sobreviniente para 

ser candidatos y candidatas a cargos de elección popular por un año desde que cesen en su 

mandato. 

El plazo de funcionamiento del órgano constituyente será de hasta nueve meses, prorrogable una 

sola vez por tres meses. Sesenta días posteriores a la devolución del nuevo texto constitucional por 

parte del órgano constituyente se realizará un referéndum ratificatorio con sufragio universal 

obligatorio. En ningún caso éste podrá realizarse sesenta días antes ni después de una votación 

popular.  

El Presidente de la República en caso de convocar a elecciones de integrantes de la Convención 

Mixta Constitucional o Convención Constitucional en octubre del año 2020, deberá, con al menos 

60 días de antelación a la realización de dichas elecciones, dictar un decreto supremo en el cual se 

fije el número de integrantes que tendrá la Convención Mixta Constitucional o Convención 

Constitucional, fijando las reglas básicas de composición y funcionamiento para que ésta pueda 



constituirse, todo lo anterior de acuerdo a lo que señale la Comisión Técnica destinada al efecto por 

los partidos políticos firmantes del Acuerdo por la Paz Social y la Nueva Constitución suscrito el día 

15 de noviembre del año 2019. 

  



Proyecto de ley que modifica la ley número 21.131 que Establece Pago a Treinta Días 

en la materia que indica  

 

I.- Fundamentos del proyecto 

El año 2019 se dictó la Ley número 21.131 que Establece Pago a Treinta Días, la cual 

significó un avance en lo relativo al pago oportuno de los servicios prestados por las PYMES, 

ya que lamentablemente se había generado un abuso por parte de empresarios de mayor tamaño 

o del mismo Estado en la dilación excesiva del pago de facturas que muchas muchas veces 

terminó por aplastar o asfixiar a los pequeños emprendedores que gozan de poca liquidez. 

En tal sentido, la mencionada Ley modificó diversos cuerpos legales, entre ellos la Ley 

número 19.983 que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a copia de la factura, en la 

cual en su nuevo artículo 2° se establece la regla generalísima de pagar las facturas a 30 días y 

permite como excepción que un acreedor y deudor puedan pactar un plazo mayor, debiendo 

dicho acuerdo ser notificado al Ministerio de Economía, Fomento y Turismo para ser registrado.  

La motivación del presente proyecto de ley se relaciona con hacer público dicho acuerdo 

que debe registrarse en el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, ya que debido al carácter 

personal y económico de tal acuerdo podría entenderse que es de carácter privado, 

configurándose algunas de las causales de reserva o secreto  establecidas por las Ley Sobre 

Acceso a la Información Pública, número 20.2852. En tal sentido, parece conveniente despejar 

cualquier duda y dejar en claro que los acuerdos de pagos a plazos mayores a 30 días que deben 

estar registrados en el Ministerio mencionado deben ser públicos, de manera que toda persona 

pueda conocer el historial y comportamiento comercial de una empresa sobre su política de 

pagos, ya que la transparencia es hoy un valor primordial, sumado al derecho que tienen los 

comerciantes – especialmente PYMES- de conocer el comportamiento de las empresas a las 

cuales venderán bienes o prestarán servicios. 

 

II. – Objetivo y contenido del proyecto 

El presente proyecto de ley tiene por fin modificar la ley número 21.131 que Establece 

Pago a Treinta Días, con el fin de introducir en el artículo 1° numeral 2, que introduce un nuevo 

artículo 2° a la Ley número 19.983, que el registro que lleva el Ministerio de Economía, Fomento 

y Turismo en el cual se inscriben los acuerdos que establezcan las partes para que los pagos sean 

mayores a 30 días debe ser de carácter público.  

                                                           
22 En especial consideración la causal del artículo 21 número 2 que señala “Las únicas causales de secreto 
o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las 
siguientes: 
N. 2 Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, 
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico”. 
 
 



 

PROYECTO DE LEY  

Artículo único. – Se modifica la Ley número 21.131 que Establece Pago a Treinta Días 

de la siguiente forma: 

En el artículo 1°, en su numeral 2 que introduce un nuevo artículo 2° a la Ley número 

19.983, incorporar en su inciso tercero, luego de la frase “en un registro que llevará al efecto el 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,” lo que sigue “el cual será de carácter y acceso 

público”. 

  



FORMULACIÓN DE INDICACIONES 

 

En uso de nuestras facultades constitucionales y legales venimos en formular las siguientes 

indicaciones al proyecto que crea el Sistema de garantías de los derechos de la niñez, Boletín N° 
10.315-18, para que sean consideradas y debatidas por el H. Senado. 

 

I.- AL ARTÍCULO 1° 

1) En el inciso segundo, parte final, suprimir la siguiente frase “debiendo el Estado en caso de no ser 

suficientes, acudir a la cooperación internacional, en especial, en su versión de colaboración 

institucional”. 

2)En la última parte del inciso final sustituir la frase “se presumirá que lo es” por la que sigue “se 

presumirá que es un niño”. 

 

II.- AL ARTÍCULO 2° 

1) En el inciso segundo sustituir la frase “a los padres y/o madres” por la que sigue “al padre y/o 

madre”. 

2) En el inciso cuarto suprimir la siguiente frase “debiendo, en caso de no ser suficientes, acudir a la 

cooperación internacional, en especial, en su versión de colaboración institucional”. 

3) En el inciso cuarto letra b) sustituir la expresión “a los padres y/o madres” por la que sigue “al 

padre y/o madre”. 

4) En el inciso cuarto letra d) sustituir la expresión “a los padres y/o madres” por la que sigue “al 

padre y/o madre”. 

5) En el inciso cuarto letra f) sustituir la expresión “de los padres y/o madres” por la que sigue “del 

padre y/o madre”. 

III.- AL ARTÍCULO 7° 

Suprimirlo 

IV.- AL ARTÍCULO 8° 

1) En la primera parte del inciso primero sustituir la expresión “de los padres y/o madres” por la que 

sigue “del padre y/o madre”. 

2) En la parte final inciso primero sustituir la expresión “a los padres y/o madres” por la que sigue 

“al padre y/o madre”. 

V.- AL ARTÍCULO 9° 



1) En el inciso segundo eliminar la frase “identidad de género, expresión de género, características 

sexuales”. 

2) En el inciso segundo sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

3) En el inciso tercero eliminar el texto “y en caso de no ser suficientes, acudiendo a la cooperación 

internacional”. 

VI.- AL ARTÍCULO 10 

1) En el inciso primero sustituir la expresión “de los padres y/o madres” por la que sigue “del padre 

y/o madre”. 

2) En el inciso segundo eliminar el texto “debiendo en caso de ser insuficientes, acudir a la 

cooperación internacional”. 

3) En el inciso tercero, letra g), sustituir la expresión “de los padres y/o madres” por la que sigue 

“del padre y/o madre”. 

VII.- AL ARTÍCULO 15 

1) En el inciso primero sustituir la expresión “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre y/o 

madre”. 

2) En el inciso segundo sustituir la expresión “a los padres y/o madres” por la que sigue “al padre 

y/o madre”. 

3) En el inciso segundo sustituir el texto “haciendo uso con ese fin del máximo de los recursos 

disponibles en el país, los recursos complementarios de la sociedad civil” por el que sigue “haciendo 

uso con ese fin del máximo de los recursos disponibles en el país y de los recursos complementarios 

de la sociedad civil.” 

4) En el inciso segundo eliminar el texto “y, en caso de ser éstos insuficientes, acudir a la cooperación 

internacional”. 

VIII.- AL ARTÍCULO 18 

1) En el inciso segundo sustituir en dos ocasiones la expresión ““los padres y/o madres” por la que 

sigue “el padre y/o la madre”. 

2) En el inciso tercero eliminar el texto “debiendo en caso de ser insuficientes, acudir a la 

cooperación internacional”. 

IX.- AL ARTÍCULO 19 

1) En el inciso primero sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

2) En el inciso primero eliminar el texto “incluida su identidad de género”. 

3) En el inciso tercero sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 



X.- AL ARTÍCULO 20 

1) En el inciso segundo sustituir dos veces la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su 

padre y/o madre”. 

2) En el inciso tercero sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

3) En el inciso quinto sustituir la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre y/o madre”. 

4) En el inciso quinto sustituir la frase “a los padres y/o madres” por la que sigue “a el padre y/o 

madre”. 

5) En el inciso quinto sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

6) En el inciso sexto sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o madre”. 

7) En el inciso sexto sustituir la frase “de los padres y/o madres adolescentes” por la que sigue “del 

padre y/o madre adolescente”. 

XI.- AL ARTÍCULO 22 

1) Eliminar los incisos segundo y tercero  

XII.- AL ARTÍCULO 23 

1) En el inciso segundo sustituir dos veces la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre 

y/o madre”. 

XIII.- AL ARTÍCULO 25 

1) En el inciso primero sustituir la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre y/o 

madre”. 

2) En el inciso segundo, luego de la frase “arbitrario de su intimidad”, agregar inmediatamente el 

texto que sigue “sin perjuicio de las limitaciones que a este derecho el padre y/o la madre 

consideren razonable establecer en virtud del interés superior del niño”. 

XIV. AL ARTÍCULO 26 

1) En el inciso cuarto sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

XV.- AL ARTÍCULO 27 

1) En el inciso segundo, luego de la frase “por cualquier medio”, incorporar inmediatamente el 

siguiente texto “con la previa autorización de su padre y/o madre”. 

2) En el inciso tercero sustituir la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre y/o 

madre”. 

XVI.- AL ARTÍCULO 28 



1) En el inciso primero sustituir dos veces la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre 

y/o madre”. 

XVII.- AL ARTÍCULO 29 

1) En el inciso tercero sustituir la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre y/o 

madre”. 

2) En el inciso cuarto sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

3) En el inciso quinto sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

XVIII.- AL ARTÍCULO 30 

1) En el inciso segundo sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

XIX.- AL ARTÍCULO 31 

1) En el inciso primero sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

XX.- AL ARTÍCULO 34 

1) En el inciso sexto sustituir dos veces la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “el padre 

y/o madre”. 

2) En el inciso séptimo sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

XXI.- AL ARTÍCULO 35 

1) En el inciso primero sustituir la frase “sus padres y/o madres” por la que sigue “su padre y/o 

madre”. 

XXII.- AL ARTÍCULO 37 

1) En el inciso primero sustituir la frase “los padres y/o madres” por la que sigue “del padre y/o la 

madre”. 

 

 

 

 

Manuel José Ossandón                                                                                           Carmen Gloria Aravena 

Senador                                                                                                                       Senadora 



FORMULACIÓN DE INDICACIONES 

 

En uso de mis facultades constitucionales y legales vengo en formular las siguientes indicaciones al 

Proyecto de Reforma Constitucional para limitar la reelección de las autoridades que indica, 

Boletín N° 4.115-07, el cual se encuentra refundido con los proyectos boletines números 4.499-

07, 8.221-07, 7.888-07, 4.701-07 y 4.891-07, para que sean consideradas y debatidas por el H. 

Senado. 

 

I.- AL ARTÍCULO ÚNICO 

Sustituir el numeral 5 por el siguiente: “Se agrega la siguiente disposición transitoria: Vigésimo 

séptima. - Para los efectos de los límites a la reelección de las autoridades señaladas en los incisos 

segundo del artículo 51, segundo del artículo 113, primero del artículo 118 y primero del artículo 

119 se considerarán todos los periodos que hayan ejercido las actuales autoridades que estén 

ejerciendo el cargo. En caso de que alguna de las mencionadas autoridades excediere el límite de 

reelecciones establecido, podrá terminar su actual periodo sin poder reelegirse”.    
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Senador 

 


